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301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas, se procede a publicar la misma.

nóicnitxe ovitoM sejaiv ed aicnegA
Entidad: «Puebla Lucía Travel, S.L.» Cese actividad.
Código Identificativo: AN-290608-2.
Sede social: Avda. Clemente Díaz, 10, local 65.
Fuengirola (Málaga).

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 
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la Dirección General de Planificación y Ordenación Tu-
rística, por la que se hace pública la extinción de los 
efectos del título-licencia de agencia de viajes a «Coria 
Travel, S.L.».

Resolución de 16 de noviembre de 2009, por la que 
se extinguen los efectos del título-licencia de la agencia de 
viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes Motivo extinción
Entidad: «Coria Travel, S.L.» Cese actividad.
Código identificativo: AN-411507-2.
Sede social: C/ Carretero, 4.
Coria del Río (Sevilla).

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 
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Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se extinguen los efectos del título-licencia 
de las agencias de viajes citadas.

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos de los 
títulos-licencia de las agencias de viajes que se citan a conti-
nuación, se instruyeron los correspondientes expedientes en 
los que se acredita la falta de regularización de la situación 
administrativa de las agencias, al no constar constituida la 
fianza que garantiza los posibles riesgos de su responsabili-
dad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado a los interesados las correspondientes 
Resoluciones de inicio de los expedientes de extinción incoa-
dos, concediéndoseles el plazo legalmente establecido para 
regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose las agencias que se citan incumpliendo 
el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
Agencias de Viajes y Centrales de Reservas, procede extin-
guir el Título Licencia conforme al artículo 18 del citado De-
creto, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por 

la comisión de una infracción grave, contemplada en el apar-
tado 13, del artículo 60 de la Ley 12/1999, de 15 de diciem-
bre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de las agencias de 
viajes y centrales de reservas citadas al pie de esta Resolu-
ción, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin 
perjuicio en todo caso, del pago de salarios o indemnizaciones 
que procedan y de las responsabilidades económicas contraí-
das en el ejercicio de su actividad, en los términos legalmente 
prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación o notificación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Agencias de Viajes que se citan:

Persona física: Doña Sandra Manuela Rodríguez Cruder, 
que actúa con la denominación comercial de «Pablo-Tours.com.

Código identificativo: AN-111363-2.
Domicilio social: C/ Santo Ángel, 14, bloq. B, piso 3.º, 

pta. 2, en San Fernando (Cádiz).

Persona física: Doña Remedios Pardo Guerrero, que ac-
túa con la denominación comercial de «Axartours».

Código identificativo: AN-291840-2.
Domicilio social: C/ Juan Vázquez Rengifo, 12, 4.º C en 

Vélez-Málaga (Málaga).
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Dirección General de Comercio, por la que se hace pú-
blica la concesión de licencias comerciales para gran-
des establecimientos comerciales en el marco del Plan 
Andaluz de Orientación Comercial.

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de 
Andalucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias co-
merciales, da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se 
refiere a los grandes establecimientos comerciales, introduce 
la exigencia de una previa licencia comercial específica de la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como la aproba-
ción del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz 
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación 
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de 
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve a 
cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la si-
tuación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De otro 
lado, el citado precepto legal establece que, para resolver los 
procedimientos relativos a las licencias de los grandes estable-
cimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho Plan.


